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ACTA PARA LA INSTALACION DE GRUPOS SOLIDARIOS E INCLUSION
SOCIAL - MICRO REGIONALES DE EQUIDAD DE GENERO.

ANTECEDENTES

Con fundamento en lo dispuesto porlos articulos 29, fracciones I, 47,53, fraccién
V, 65, fraccion I, 96 de la Ley Orgamca de los Municipios del Estado de Tabasco;
y 49, fraccion I'y 91 del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro,
Tabasco, el H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, por acuerdo de cabildo en Sesion
Ordinaria Ndmero Cuatro, de fecha 25 de febrero del afio 2013, aprobé el Acuerdo
por el que se Crean los Comités Micro Regionales de equidad de Género en el
Municipio de Centro, Tabasco, mismos que se organizarany regiran sus funciones

conforme a las siguientes disposiciones:

DISPOSICIONES

Articulo 1. Los comités Micro Regionales fung;ran como un vinculo entre el
Ayuntamiento a través de la Direccién de Atencién a las Mujeres y las diversas

localidades de Centro; colaboraran para acercar los programas, proyectos y
servicios que aquel emprenda a favor del desarrollo equitativo, justo y pleno de -

los habitantes del MunIClplOS, con una perspectiva de equrdad de género.

Articulo 2. Los comlte_s participaran y coadyuvaran con el Gobierno Municipal de

Centro, desempefiando las sigufentes funciones:
Fung[ran como representantes de Ias mujeres de distintas localidades

I
rurales y urbanas de Centro.

I'I.. Retroahmentaran de manera continua a la DlreCClOl’l con la informacién
relativa a las mqwetudes y necesidades mas sensibles e importantes de
la micro regién que representan, principalmente en todos aquellos
ambitos que tengan que ver con la equidad de género, :

. Serdn agentes fundamentales en la detencidn de situaciones o casos




fd-\"‘

Direccionde
Atencion a la Mujer .

- Sornos todos

H A‘rUHTA“r‘IEHTO GONST]TUC!DHAL DE cz.'rmo 3 .
WLLAHERMOSA, TAB MEY. e . T e i WIR-2NE

Sensibles o importantes que requieren ser prevenidos o atendidos
informando de ellos y canalizdndolos a la Direccion, asi como

ayudéndola a llevar el seguimiento de los mismos.

Sugerirén los servicios, proyectos y eventos.que sean afines a los

Iv.
objetivos de la Direccidn de Atencién a las Mujeres y factibles de llevar

~a cdbo en sus comuhidades.
Apoyardn en promover y-dar a conocer en sus micro regiones, las

actividades, eventos y servicios de la: Direccién, principalmente cursos
para prevenir distintos tipos. de violencia, capacitacion para el trabaJo
proyectos productivos, asesotfas juridicas y psicoldgicas. :

Impulsarén y favorecerdn la organizacion y participacién de los
habitantes de sus micro regienes en las acciones, proyéctos, servicios y
eventos que son competencia de la Direccién de Atencién de las

VI

- Mujeres.
Articulo 3. Cada Comité estara conformado por los liderazgos naturales de las
mujeres en las comunidades rurales y urbanas, que han participada en
fomentar y promover. la equrdad de genero stendo avalados por la Direccién.

Articulo. 4. Dichos comités se mtegraran en todas aquellas micro regiones
donde sea factibles crearlos, prmc;palmente en donde haya un mayor niimero

- de habltantes 0 que se trate de comunidades céntricas a otras situadas a su
altededot, tomando ‘en cuenta también capaadad organizativa de sus

habitantes, las necesidades de las micro regiones y la operatividad de la
Direccién, aglutinamiento a un méximo de 10 miembros cada uno, durando en

su cargo hasta un maximo de dos afios, pudrendo ser ratn‘lcados para un

-segundo periodo.

Articulo 5. Cada Comité Micro Regional-de Equidad y Género estard compuesto

de la siguiente manera:

I Presidenta
11, Secretaria
I Vocal Juridica.
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V. Vocal Psicosocial

V. Vocal de Salud

VI.  Vocal de Cultura

VI.  Vocal de Proyectos Productivos

VIII.  Vocal de Capacitacion
IX. - Vocal de Atencién a Victimas de Violencia

X. Vocal de Eventos Especiales

Los cargos de los integrantes de los comité micro regionales serdn honorificos

por lo que.estos no_percibiran remuneracién alguna.

Articulo 6. Cada comité realizara su labor en los tiempos y lugares a los que
convoque la presidenta o la mayorfa de sus integrantes, pata cuyo efecto podra
realizar reuniones, recorridos vecinales y todas aquellas actividades que sean

acordes con las funciones que le competan, segiin este acuerdo

Artlculo 7. Cada comité llevard por escrito un seguimiento de las actividades
reuniones y avances logrados, de.los cuales informara trimestral y anualmente al
Ayuntamiento a través de la Direccién. : :
Artlculo 8. Los comités Micro Regionales mantendran comumcaaon permanente
con el Ayuntamiento a través de la Dlrectora para garantizar la efectiva aplicacién
de los servicios de la Direccion. : -

Artlculo 9, Las integrantes de los comités deberan asistir a los eventos especiales

y reumones extraordinarias que tengan que ver con los ohjetivos de este acuerdo
y que sean convocados por la Directora, incluyendo el informé anual de

actividades de la Direccién de Atencidn a las Mujeres,

DISPOSICIONES GENERALES.

1. Los comités Micro Regionales de Equidad de Género seran integrados

- durante el primer semestre del mismo.

e
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2. El Presidente Municipal en funciones fomara la protesta dé los integrantes
de los comités Micro Regionales, en la primera sesién que estos Srganos

efectten.
3. Seran causa de separaciéi
a) Retiro voluntario
b) Inasistencias injustificadas de tres sesiones consecutivas.
limiento- de fos objetivos del comité, observado al interior del

1 del cargo de integrantes de alglin comité:

¢} Incump

mismo. : .
En caso de separacién de un miembro del comité, este serd sustituido por
un miembro de la comunidad con liderazgo y reconocida calidad moral a

propuesta del comité conforme lo establece el reglamento,

INSTALACION. .
En la comunidad ﬂ’A a 600%7% jé&ém Za municipio de Centro,
del Estado de Tabasco, siendo las /320 horas del dfa ' <.

- de. ot del afio__7o/6

Se reunieron " los firmantes de la presente en local qUe . ocupa
PO Prmewn Jodd 1y - Mbd'?y de acuerdo af siguiente orden del-dfa:
v v /ﬂam ‘ : .

ORDEN DEL DIA-

Primero.- Eleccién de moderador y secretario de la presente Asamblea.

Segundo.~ Pase de lista de asistencia,
Tercero.- Explicacién referente al objetivo de la presente asamblea. .
Cuarto.- Constitucién del grupo..

Quinto. Eleccién de representantes.

Sexto.- Definicién de funciones y atribuciones de los representantes.
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En primer término, se eligieron a os(as) CC.

N y !
la asamblea, respectivamente.

Como segundo punto, se procedié al
de personas.

como Moderador.y secretario de

pase de lista, contando con la asistencia -

Acto seguido, y como tercer punto, se explica el objetivo de la presente
asamblea, el cual consiste en constituir un comité micro regional de Equidad y

Género y elegir a sus représentantes, a efecto de gestionar apoyos y participar
a través de la Direccién de Atencién-a [as Mujeres de Centro..

Como cuarto puntos los vy las participantes convencidos de las ventajas del .

“trabajo organizado, eXpresaron por unanimidad su consentimiento para
integra a partir de esta fecha, el comité Micro Regional de Equidad y Género

de la localidad fé’aé‘w&,‘/}w Y_00/mtun el cual cuenta con 10,

integrantes, los cuales estdn conscidntes de los beneficios y responsabilidad

que de el emanaran.

A continuacién, como quinto punto, se procedi6 a elegir a las representantes
y una vez llevada a cabo la votacién respectiva, se eligié a las

C. Presidente _/é( @VJJL/ (Domga/\ ,é/ﬁ/g, . .
< o | : 7

Secretaria_ / @ »iafet cﬂ%aJéD @ -

Vocal jurfdica’_{/ )CA‘ZJ//?\, . e

: VocaIPschsociafﬂél' ot */05 J)M%aj Cmgﬁa‘__:'l

Vocal de Salud __Gna ﬁz%mk meer, [rin (Ju
Vocaf de Cultura d’)‘?&l ) /C/ét : _7}';N<lszﬂd 'ZaZm'D .
Vocal de Proyectos Productivos Kor P ohin s, Cop df&lévg)

Vocal de Capacitacién Loem, M CoiPdo ,
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Vocal de victimas de violencia éét’gde/'/’ Mprutes C&Yc[%w J
Vocal de eventos especiales Qﬁ!g% ;{Q [o dea 'CMJCD ﬁrm )

Como sexto punto sé estableca las disposiciones' de [as integrantes, siendo
- estas las que anteceden en g artfculo 2 de la presente acta, '

No habiendo otro asunto que tratar, se da por concluida |3 presente a las
horas de Ia misma fecha de sy inicio, y enterados de fos alcances

legales de Ja misma, firman de conformidad Y bara-constancia los que en ella

intervinieron,
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